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editorial----------------. 

La reforma de la Fuerza Armada 

Dentro del acuerdo de paz logrado el último día de 1991, uno de los 
aspectos más importantes es el que atañe a la reforma de la Fuerza 
Armada. El 13 de enero recién pasado, casi al expirar el plazo último de 
la nueva jornada negociadora tenida en Nueva York para calendarizar 
la ejecución de los acuerdos, las partes consiguieron llegar a un calen
dario de reducción de la Fuerza Armada y de desmovilización del 
FMLN. 

Lógicamente, algo que despierta escepticismo y desconfianza en la 
población es el cumplimiento satisfactorio de los compromisos para el 
cese de fuego y la reducción y desmovilización de los ejércitos. Aparte 
de que en los días inmediatos a la firma de la paz han vuelto a proliferar 
las amenazas de los escuadroneros en contra de sacerdotes y pastores 
evangélicos, y de que mientras se discutía el calendario de su reduc
ción, la Fuerza Armada continuaba con el reclutamiento masivo, se 
intuye que enderezarla no es tarea cómoda ni sencilla. Ciertamente, no 
será fácil meter en cintura a quienes han ejercido un poder desenfrena
do en los años de guerra. No obstante, la completa reforma y depura
ción de la Fuerza Armada se encuentra suficientemente detallada y 
garantizada. Empezando porque el garante y responsable último del 
cumplimiento del cese de fuego, al que se encuentra vinculada la rees
tructuración del ejército, es el Consejo de Seguridad de Naciones Uni
das, instancia que ensaya en El Salvador una verificación cuyo resulta
do hará recomendable o descartable su instrumentación en otros con
flictos internos en otras latitudes. 

Fuera de eso, los malos hábitos y las actitudes indeseables, que 
corrompieron a los militares, como en todos las demás haceres huma
nos, requieren para su proliferación de condiciones y de estructuras que 
los facilitan y fomentan. Y son todas esas condiciones y estructuras las 
que serán desmontadas y proscritas definitivamente de El Salvador. Lo 
primero que habrá de moderar los hábitos y las pretensiones militares 
es el drástico recorte de los dineros que hasta el año anterior todavía se 
le prodigaron a la Fuerza Armada. 

Que la Fuerza Armada no podrá de ningún modo seguir siendo la 
misma ni proseguir comportándose como hasta hoy lo ha hecho empie
za por la reducción de su tamaño y su estructura. La Fuerza Armada se 
quedará de aquí en delante sin los tres cuerpos de seguridad hoy a su 
servicio ; sin la Policía de Aduanas ; sin la Dirección Nacional de Inteli
gencia; sin sus cinco batallones de reacción inmediata; sin los 30 mil 
defensas civiles; sin ningún cuerpo paramilitar y sin el actual servicio 
territorial. 

Además, en sus prolongadas y concienzudas discusiones, los nego
ciadores rebeldes y gubernamentales determinaron que el problema 
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fundamental de la Fuerza Armada no radicaba en su tamaño, y ni 
siquiera en los actos de barbarie, sistemáticamente perpetrados por su 
personal, sino en el tipo de doctrina y educación violenta y antide
mocrática que cultivan y en que se educan. Es por ello que se ha 
convenido en proscribir el deshumanizante modelo educativo inspirado 
en el maniqueísmo de la doctrina de la seguridad nacional. 

De ahí que una de las principales cláusulas que redefinen la doctri
na de la Fuerza Armada en el Acta de Nueva York establezca que ésta 
"se asienta en la distinción entre los conceptos de seguridad y de 
defensa", especificándose que "el mantenimiento de la paz interna, de 
la tranquilidad, del orden y de la seguridad pública están fuera de la 
misión ordinaria de la Fuerza Armada, como institución responsable de 
la defensa nacional". 

Esto implica, en primera instancia, que la Fuerza Armada queda 
desautorizada para capturar estudiantes, campesinos o sindicalistas. Y 
desde luego, despojada de la impunidad para matarlos, torturarlos o 
arrancarles confesiones extrajudiciales. También le queda expresa
mente prohibido intervenir en conflictos de carácter social, laboral, 
político o ideológico. Tal tarea será atribución de la nueva Policía 
Nacional Civil, sujeta a regulaciones y mandos civiles. 

No hay que impacientarse pensando que pasarán años antes de 
que la nueva doctrina empiece a dar sus frutos. Una de las primeras 
medidas en que ésta habrá de concretarse será la inmediata suspen
sión de la propaganda y los programas de COPREFA. Es claro que 
con la finalización del conflicto queda sin excusas la abusiva y desme
dida guerra sicológica de odio e intolerancia con que la Fuerza Armada 
ha bombardeado y aturdido la conciencia nacional, por la televisión, la 
prensa y la radio. Pero además, de proseguir con semejante propagan
da y actitud, estaría incurriendo en delito manifiesto, contraviniendo los 
mandatos de la nueva doctrina que la nación le manda profesar. 

En otras palabras, ninguna otra oficina o jefe militar podrá volver a 
acusar y calumniar como fachadas o desestabilizadores del régimen ni 
a la iglesia ni a los sindicatos ni a las universidades ni a ninguna otra 
institución u organización del país. Por el contrario, de acuerdo al 
documento respectivo del Acta de Nueva York, es el gobierno el obliga
do a difundir y a explicar a la población, por todos los medios de 
comunicación, la nueva doctrina de la Fuerza Armada, doctrina que 
condena como antidemocráticas y anticonstitucionales toda la propa
ganda y acciones que todos estos años han practicado el COPREFA y 
los militares. Precisamente en esto radica uno de los medios más 
eficaces adoptados para desmilitarizar a la prensa y la conciencia 
nacional. Como también redundará en una atmósfera propicia para 
civilizar a los militares. 

Es en razón de la misma doctrina violenta y deshumanizante en que 
se han formado los soldados y oficiales del ejército, en particular los de 
sus batallones élites, que también ha sido graduada la reducción de la 
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editorial------------
Fuerza Armada, hasta un cincuenta por ciento a la vuelta de dos años. 
El fin de la gradualidad no sería principalmente controlar la tasa de 
desempleo, que se vería agudizada con la brusca reducción del ejérci
to, como asegura el presidente Cristiani. Es que toda esa soldadesca 
deshumanizada en los cuarteles constituye un gravísimo peligro social 
que habrá de afrontarse con cautela en la reconstrucción y la reconci
liación nacional. Sería sumamente irresponsable el que, sin más, se les 
pusiera a todos ellos en la calle el día de mañana. 

Es indispensable que antes pasen por un proceso de reeducación y 
readaptación, tarea que es más factible realizar dentro de los mismos 
cuarteles, donde será más fácil practicar y controlar su readaptación y 
aprendizaje. Sobre esto, Naciones Unidas y COPAZ tienen la inmensa 
responsabilidad de vigilar atentamente y de informar de los progresos 
que se hace por rehabilitar y reeducar a estos salvadoreños, también 
víctimas de una macabra doctrina militar, ahora proscrita por la historia. 

Con todo lo anterior, tampoco se ha dejado al azar la depuración 
del personal de la institución armada. Tarea encomendada a la comi
sión Ad hoc, que habrá de examinar los expedientes de los oficiales de 
alta dentro del ejército. No debe esperarse que dicha comisión encuen
tre en el historial oficial de los militares un listado completo de los 
crímenes que ordenaron o encubrieron. Baste recordar en el caso 
jesuitas la destrucción de los libros de registros de entradas y salidas 
de la Escuela Militar, que podrían haber inculpado a los generales 
Ponce, Zepeda y Bustillo, tal como fuera revelado por las fuentes del 
congresista Moakley. 

Sin embargo, no parece que todo el trabajo sucio se dejará a los 
atareados miembros de la comsión Ad hoc, que en escasos tres meses 
deberán rendir el informe de su difícil y arriesgada labor. El mismo pre
sidente Cristiani se ha encargado de aclarar que algunos de los cam
bios recientemente operados dentro de la Fuerza Armada, y 
previsiblemente otros en ciernes, son parte de los acuerdos con el 
FMLN. A toda esta labor de reforma y saneamiento se agrega el 
trabajo que la Comisión de la Verdad habrá de desarrollar en vista a 
"esclarecer y superar todo señalmiento de impunidad de oficiales de la 
Fuerza Armada, especialmente en casos donde esté comprometido el 
respeto a los derechos humanos". 

Mientras, el subsecretario de Estado norteamericano, Bernard 
Aronson, ha advertido que se emplearán "todos los recursos" estado
unidenses para perseguir y castigar a los escuadronaras y extremistas 
que atenten contra los acuerdos de paz. Los recursos y estrechos 
contactos del gobierno norteamericano en El Salvador ciertamente le 
proporcionan seriedad a la advertencia. Con todo ello, pues, no será 
fácil, por no decir imposible, que quienes tantas veces han atropellado 
la justicia y la dignidad del pueblo salvadoreño puedan evadir el vere
dicto de la negociación, que les manda reformarse y reformar a la 
institución castrense. 
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Los retos de la economía en los acuerdos 
de paz 

El inicio de 1992 ha estado marcado por 
la adopción de acuerdos finales para concer
tar el cese de fuego en El Salvador. Los 
acuerdos son múltiples y comprenden temá
ticas como el área económica-social, de de
rechos humanos, fuerza armada, sistema 
electoral, sistema judicial y creación de con
diciones para el cese al fuego. 

En la temática económico-social se han 
acordado, entre otras cosas, distintas estra
tegias a seguir para enfrentar la problemáti
ca planteada por la realidad agraria del país, 
la reconstrucción nacional de post-guerra, y 
las medidas a ser tomadas para aliviar el 
costo social que implica implementar progra
mas de ajuste estructural. Otro resultado de 
los acuerdos consiste en la creación de un 
"Foro para la Concertación Económica y So
cial" (FES), que será integrado por represen
tantes del gobierno, empresa privada y sec
tor laboral. 

En general, los acuerdos en materia eco
nómico-social se acomodan a la dinámica 
impuesta por el Plan de Desarrollo del go
bierno y a las necesidades derivadas del 
proceso de pacificación y reconstrucción na
cional. Pero al mismo tiempo, reflejan la ne
cesidad de la intervención estatal en la bús
queda del desarrollo. En todo caso, el Plan 
de Reconstrucción Nacional está subordina
do a la marcha del Plan de Desarrollo guber
namental. 

En materia agraria no se plantea ningún 
punto que establezca mecanismos para con
tinuar con el proceso de reforma agraria. 
En cuanto a la amortización de la deuda so
cial, los acuerdos suscritos contemplan un 
fortalecimiento de los programas original
mente anunciados por el gobierno, así como 
la promoción de los derechos del consumi
dor. Finalmente, el FES se concibe como un 
mecanismo para elaborar estrategias con-
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certadas para hacer frente al problema de 
los costos sociales del ajuste, aunque su ob
jetivo general es la promoción del desarrollo. 

Ello sugiere que, en última instancia, los 
resultados del proceso de negociación no 
han cristalizado en acuerdos tendientes a 
modificar la estructura económica del país. 
El Plan de Desarrollo del gobierno, en su 
contenido esencial, no es objeto de cuestio
namiento, como se confirma al examinar los 
distintos aspectos acordados. El tiempo de 
las reformas estructurales destinadas a 
redistribuir la riqueza parece pertenecer al 
pasado, aunque subsistan esperanzas sobre 
la posibilidad de propiciar una distribución 
menos inequitativa del ingreso del país. 

Medidas para enfrentar la realidad del 
agro 

Sobre la problemática planteada por la 
realidad agraria, los Acuerdos proponen bá
sicamente proceder a una distribución de las 
tierras estatales, las excedentes de las 245 
hectáreas que aún no hayan sido distribui
das, las tierras ubicadas en zonas conflicti
vas y aquéllas que han sido ocupadas de 
hecho. Asimismo, se ha planteado la necesi
dad de promover la asignación del crédito en 
forma eficiente para el sector agrario en ge
neral, así como la promoción de la asistencia 
técnica, la cooperación internacional y la 
participación activa de los sectores destina
tarios. 

En términos generales, podría decirse 
que no se contempló en los acuerdos medi
das tendientes a modificar la estructura de 
propiedad de las tierras con vocación agríco
la en el país. No se afectaron las tierras con 
un área de entre 150 y 245 hectáreas, como 
originalmente se contemplaba en el modelo 
de reforma agraria que pretendió implemen-
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tarse en el país. 
En lo tocante al problema de las tierras 

ubicadas en zonas conflictivas, se acordó 
respetar el actual estado de tenencia y lega
lizarlo mediante la compraventa de las tie
rras en cuestión. De no ser posible la com
praventa por la negativa de los propietarios 
de las tierras, se procedería a reasentar a 
sus ocupantes en otros terrenos. 

Las tierras ocupadas se someten a las 
estipulaciones del acuerdo entre el gobierno 
y las organizaciones campesinas; por tanto, 
las tierras que sean ocupadas con posteriori
dad a este acuerdo serán desalojadas en 
aras de garantizar el estado de derecho en 
el país. 

En este contexto, el crédito al sector 
agropecuario juega un papei importante, no 
sólo porque es básico para impulsar la pro
ducción agropecuaria, sino porque en el ac
tual contexto es un instrumento que contri
buirá a legalizar la situación de las tierras 
afectadas por los acuerdos. Por medio de 
operaciones crediticias se adquirirán las tie
rras cuya extensión exceda de las 245 hec
táreas, aún no distribuidas, las ubicadas en 
zonas conflictivas y las de propietarios priva
dos que hayan sido ocupadas antes de los 
acuerdos entre el gobierno y las organizacio
nes campesinas. 

Para solventar la necesidad de recursos, 
los acuerdos establecen la creación de un 
fondo especial para la compra de tierras, 
que funcionará con la cooperación interna
cional, y que permitirá la compraventa de las 
tierras a precio de mercado, con las mismas 
condiciones otorgadas a los beneficiarios del 
sector reformado. 

La misma cooperación internacional de
berá financiar el fondo de garantía agrope
cuaria, cuya atribución será otorgar créditos 
a medianos y pequeños agricultores, así 
como a cooperativas compuestas por éstos. 
Esta ampliación de intermediarios financie
ros persigue no dañar la "sanidad financiera" 
de las instituciones de crédito. 
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Plan de reconstrucción nacional 

La finalidad del Plan de Reconstrucción 
Nacional es propiciar el desarrollo de las zo
nas ubicadas en áreas afectadas por el con
flicto, atender las necesidades básicas de la 
población afectada por la guerra (tanto civi
les como ex-combatientes de ambos ban
dos), y restaurar la infraestructura dañada o 
destruida. El gobierno ha elaborado ya dos 
versiones preliminares de dicho Plan. Entre 
las modificaciones más importantes percep
tibles entre las dos versiones se cuentan 
aquéllas relacionadas con el marco ins
titucional, con aspectos operativos y finan
cieros, con el fortalecimiento de la participa
ción de las comunidades y con la cantidad y 
monto de los proyectos a realizar. Como re
sultado de las modificaciones en relación a 
este último aspecto, las necesidades finan
cieras del Plan pasaron de 560.5 millones de 
dólares, contemplados en la primera versión, 
a 903.64 millones, en la segunda. Los reque
rimientos adicionales que podría necesitar, 
el gobierno los pretende obtener mediante la 
cooperación internacional, que se canaliza
ría a través del Fondo de Reconstrucción 
Nacional, y que sería supervisada por el Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo (PNUD). 

Las necesidades del Plan son ingentes, 
e inclusive rebasan con mucho los requeri
mientos financieros preliminares presenta
dos por el gobierno. Para cubrir los costos 
de la infraestructura física se necesitan -de 
acuerdo al propio Plan- 1,037 millones de 
dólares, mientras que se pretende destinar a 
este fin un monto de 256.87 millones de dó
lares, equivalentes al 27.8 por ciento del pre
supuesto total del Plan. Para la reconstruc
ción de la infraestructura pública se destinan 
370.84 millones de dólares, equivalentes al 
40.07 por ciento del presupuesto del Plan. 
En suma, el 67.87 por ciento del presupues
to del Plan se destinaría a rehabilitación de 
infraestructura; el restante 32.13 por ciento, 
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para el desarrollo de las zonas conflictivas y 
la atención de las necesidades básicas de 
su población. 

Medidas para aliviar el costo social del 
ajuste 

Hay tres grupos de medidas en este 
campo: las tendientes a proteger al consurni
do r, las contenidas en la política de 
privatización y aquéllas relacionadas con la 
implementación de programas de compen
sación social. 

La protección del consumidor contempla 
la elaboración de un proyecto de Ley de Pro
tección al Consumidor, cuya pretensión es 
fortalecer el Ministerio de Economía y pro
mover la creación de una Procuraduría Ge
neral de Defensa del Consumidor. No se 
aclara en el texto de los acuerdos cuáles 
serán las implicaciones del fortalecimiento 
del Ministerio de Economía y la creación de 
la nueva Procuraduría, aunque puede pre
sumirse que ello implicaría mayores contro
les de precios, pesas y medidas. 

La política de privatización se concibe 
corno atenuante de los costos sociales del 
ajuste, en la medida que promueva la partici
pación de los trabajadores en la propiedad 
de las empresas privatizadas. No se aclara 
con qué fondos se operativizaría tal estrate
gia. 

Finalmente, el alivio del costo social tam
bién pretende lograrse mediante el fortaleci
miento de los programas de compensación 
social, a través del concurso de los recursos 
externos que el gobierno pretende gestionar. 

El obstáculo inmediato, pero superable, 
que enfrenta la operativización de los acuer
dos económico-sociales es el problema del 
financiamiento. La actual coyuntura interna
cional se muestra muy favorable para el éxi
to de las gestiones del gobierno para reunir 
los fondos necesarios para financiar las ne
cesidades del Plan de Reconstrucción. El 
Fondo Monetario Internacional (FMI) ha in-
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formado que concederá al país un crédito 
stand-by por 60 millones de dólares. El Ban
co Interamericano de Desarrollo (BID) ha 
ofrecido un aporte de casi 500 millones de 
dólares para las tareas de la reconstrucción 
en los próximos dos años. El subsecretario 
de Estado norteamericano para Asuntos 
lnterarnericanos, Bernard Aronson, ha mani
festado que "Estados Unidos tratará de ha
cer su parte en la reconciliación y recons
trucción de El Salvador y espera que otras 
naciones respondan de igual manera". Tam
bién la comunidad europea ha externado su 
"determinación de jugar el papel que le co
rresponde en la parte de la reconciliación 
corno la reconstrucción de El Salvador". Los 
países del "Grupo de Amigos", que jugaran 
un papel tan determinante en el éxito de las 
negociaciones para el cese de fuego, se han 
comprometido, junto a Japón, Canadá, Esta
dos Unidos y la Comunidad Económica Eu
ropea, a colaborar para el· proceso de re
construcción del país. Con todo, no se cuen
ta con la seguridad de que la ayuda interna
cional concurrirá en la cauntía adecuada o 
cuando menos en la ofrecida hasta ahora. 

Aún resta confrontar los resultados de la 
gestión de recursos con las necesidades del 
fondo especial para la compra de tierras, del 
fondo de garantía agropecuaria, del fondo de 
reconstrucción nacional y de los programas 
sociales compensatorios, para mencionar 
sólo los contemplados en los acuerdos en 
materia económica y social. Ni siquiera se 
dispone de un estimado preciso de las nece
sidades del resto de fondos económicos a 
crear. 

Aunque los resultados de la negociación 
no cuestionan el plan económico del gobier
no en su contenido fundamental, sí han he
cho aflorar contradicciones entre los acuer
dos económico-sociales y el Plan de Desa
rrollo oficial. La protección al consumidor 
que se pretende ejercer de forma institucio
nal, aparte de contrariar los postulados eco
nómicos del Plan de Desarrollo, encontrará 
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serios escollos una vez que el gobierno pre
tenda establecer un tipo de cambio "realista". 

Por otro lado, los acuerdos en materia 
económica y social también contemplan me
canismos paralelos a las instituciones finan
cieras a fin de no entorpecer la reforma del 
sistema financiero que se está impulsando. 
Así, el fondo de garantía agropecuaria está 
concebido para liberar a las instituciones fi
nancieras de los riesgos que implica otorgar 
créditos a medianos y pequeños agriculto
res. 

La atención de los problemas sociales 
pretende lograrse principalmente mediante 
programas coyunturales que no son elemen
tos resultantes de la estrategia económica 
implementada, sino sólo complementos. Tal 
es el caso de los programas de compensa
ción social, las leyes de protección al consu
midor, las facilidades que se pretende otor
gar para la compra de tierras, los distintos 
fondos de captación de cooperación externa, 
etc. 

En este contexto, el papel que debe des
empeñar el foro de concertación se vuelve 
más relevante. Como medio de promoción 
del desarrollo, el foro debería promover la 
adopción de medidas de consenso no sólo 
para aliviar el costo del ajuste, sino también 
para propiciar una satisfacción de las necesi
dades básicas que pueda ser sostenida en 
el tiempo. Ello podría implicar, en algunos 
casos, la revisión de la política económica y 
de la calendarización de sus medidas. 

De momento, el país es incapaz de sol
ventar sus problemas mediante sus propios 
medios. El desarrollo económico y social no 
es viable de manera autónoma; es necesario 
el concurso de la asistencia extranjera, la 
cual parece estar ya en camino. Sin embar
go, no debe soslayarse la necesidad de con
siderar algunas modificaciones básicas de la 
realidad económico-social para fomentar un 
desarrollo más autónomo. 

No puede negarse la importancia de los 
acuerdos en materia económica y social, sin 
embargo, debe señalarse que éstos consti-
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tuyen, en lo fundamental, un conjunto de 
medidas emergentes, no un plan para pro
mover el Desarrollo. La consecución del De
sarrollo es un objetivo a ser buscado me
diante el Plan gubernamental. 

El aporte que los resultados de la nego
ciación pueden dar para solventar la proble
mática económico-social del país es consi
derable, pero debe diseñarse una estrategia 
concertada que trascienda los esquemas 
tradicionales de ajuste estructural experi
mentados hasta ahora. Sin embargo, excep
tuando el foro de concertación, los resulta
dos de los acuerdos en materia económico
social no son muy significativos. Aunque se 
acepta el desarrollo económico y social 
como el objetivo último del foro, pareciera 
que se pretende reducir éste a la imple
mentación de medidas paliativas del progra
ma de ajuste, casi en forma similar al resto 
de acuerdos adoptados, prestando poca 
atención a las condiciones estructurales del 
país, que son las causas últimas del conflic
to. 

El estado actual de la economía salvado
reña se caracteriza por la precariedad de los 
logros en materia de estabilización, obteni
dos en gran medida precisamente por la de
pendencia de la cooperación externa, así 
como por un subdesarrollo relativo del apa
rato productivo. En este momento, no es cla
ro si la cooperación internacional será sufi
ciente para hacer frente a los costos del 
ajuste. En dicho marco, la implementación 
de las políticas de ajuste estructural resulta 
especialmente riesgosa para la actividad 
económica. 

La promoción de una distribución justa 
del valor agregado entre remuneraciones del 
sector laboral y excedente de explotación es 
un tema clave para solventar la problemática 
planteada por la estructura económica del 
país, mientras que la revisión de la ejecución 
del Plan de Desarrollo Económico se impone 
como una necesidad para su buena mar
cha. 
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Consideraciones sobre la ley de amnistía 

Hoy, el pueblo salvadoreño -convidado 
de piedra en todas las discusiones referen
tes al tema- tiene una nueva legislaciór. de 
suma importancia para su futuro. Se trata de 
la primera ley cuyos términos fueron acorda
dos por los miembros de la Comisión Nacio
nal para la Consolidación de la Paz 
(COPAZ) y que se aprueba -en forma uná
nime, durante sesión plenaria extraordinaria 
de la Asamblea Legislativa realizada el pa
sado jueves 23 de enero- dentro de esta 
nueva y singular etapa de la historia nacio
nal: la Ley de Reconciliación Nacional, es 
decir, una ley de amnistía de gran enverga
dura e importantes consecuencias. Resulta 
oportuno hacer algunos comentarios sobre 
el documento aprobado. 

Las posiciones en relación al tema co
menzaron a delinearse con anticipación. El 9 
de enero, el presidente del órgano legislativo 
y alto dirigente de Alianza Republicana Na
cionalista (ARENA), Roberto Angulo, se pro
nunció por la necesidad de abandonar la 
confrontación por la reconciliación. "Si aquí 
vamos a perdonar -afirmó- tenemos que 
perdonarnos todos". En ese mismo tono de
finió su posición institucional el máximo diri
gente del partido gobernante, Armando Cal
derón Sol, cuando, en un seminario de análi
sis de los acuerdos de paz realizado en un 
hotel capitalino el lunes 21, manifestó: "Aho
ra, en esta etapa, debemos ver para el futu
ro y, en este sentido, debemos de perdonar 
y ser grandes. Debe darse una amnistía ge
neral, amplia y suficiente, y ése es el criterio 
que tenemos como partido, para que haya 
una verdadera reconciliación del pueblo sal
vadoreño". 

Fueron muchas las opiniones en contra
rio: partidos políticos de oposición, organiza
ciones sociales, populares y comunales, or-
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ganismos no gubernamentales de derechos 
humanos nacionales e internacionales y-cons
ciente de que existen acusaciones en su contra 
de violación a la dignidad humana en el maroo 
del oonflicto armado- hasta el mismo Frente 
Farabundo Martí para la Liberación Nacional 
(FMLN). Todas estas instancias, con sus 
matices, se opusieron siempre a una amnis
tía general. 

Vale destacar, en primera instancia, lo 
positivo de este acontecimiento en términos 
de la vida política nacional. Esta ley se con
vierte en el primer fruto de un nuevo estilo en 
el quehacer político salvadoreño: el consen
so, cuya permanencia en todos los niveles 
de la sociedad auguraría un buen futuro para 
la consolidación de la paz y la construcción 
de la democracia. Lo anterior no significa 
que la ley en cuestión cumpla con todos los 
requisitos para favorecer la verdad, la justi
cia y la reconciliación nacional; tampoco se 
encuentra al nivel de las exigencias que, so
bre la materia, establecen el derecho inter
nacional de los derechos humanos, el dere
cho internacional humanitario y la propia le
gislación interna. Analizaremos más a fondo 
dicha ley en estos dos aspectos. 

Requisitos para favorecer la verdad, la 
justicia y la reconciliación nacional. 

El 28 de enero recién pasado, el obispo 
auxiliar de San Salvador, monseñor Gre
gario Rosa Chávez, opinó sobre la Ley de 
Reconciliación Nacional, calificándola como 
"el gran tema". Dos días antes, en su homilía 
dominical y en entrevista con la prensa, el 
Arzobispo, monseñor Arturo Rivera y Da
mas, había abordado el asunto. En sus de
claraciones, ambos prelados coinciden en 
una inquietud: la necesidad de una interpre-
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tación auténtica de ciertos incisos incluidos 
en el artículo 7 de la ley. Resulta pertinente 
profundizar en las causas que originan esta 
legítima preocupación. 

La amplitud de la amnistía se restringe 
con las excepciones señaladas en el artículo 
6 de la citada ley, cuando apunta que: "No 
gozarán de esta gracia las personas que, 
según la Comisión de Verdad, hubieren par
ticipado en graves hechos de violencia ocu
rridos desde el 1 o. de enero de 1980, cuya 
huella sobre la sociedad, reclama con mayor 
urgencia el conocimiento público de la ver
dad, independientemente del sector al que 
pertenecieren en su caso". Además, la am
nistía no beneficiará "a los que hubieren sido 
condenados por el Tribunal del Jurado por 
cualquiera de los delitos cubiertos por esta 
amnistía". 

Nuestra duda ante estas excepciones 
surge al revisar el tercer párrafo del mismo 
artículo, que a la letra dice: "La Asamblea 
Legislativa, seis meses después de conocer 
el informe final de la Comisión de Verdad, 
podrá tomar las resoluciones que estime 
convenientes en estos casos". ¿Qué garan
tía existe para que, transcurridos los plazos 
establecidos, estas excepciones se respe
ten? La Asamblea Legislativa podría, medio 
año después de haber recibido el informe, 
amnistiar en estos casos. ¿Serán éstos los 
riesgos que surgen con las formas novedo
sas de hacer política en El Salvador? 

Las excepciones marcadas por la ley im
plican el establecimiento de la Comisión de 
la Verdad en el país y el inicio de sus activi
dades, para determinar cuáles serán aque
llos casos que no se encuentran comprendi
dos por los alcances de la Ley de Reconcilia
ción Nacional, la cual entraría en vigencia el 
primer día del mes de febrero. 

Tal como están las cosas, en base al 
artículo 7 de la ley y tomando en cuenta que 
la Comisión de la Verdad no ha sido instala
da, surgen algunas interrogantes: ¿quién de-
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terminará cuáles condenados a penas priva
tivas de libertad deberán esperar las resolu
ciones de la Asamblea Legislativa, después 
de estudiar el informe final de la Comisión de 
la Verdad? ¿Comenzará a decretarse, de 
oficio y sin necesidad de fianza, la libertad 
de todos esos condenados, al no estar esta
blecida la instancia legal para definir los cri
terios de selección? De igual manera, ¿se 
levantarán, de oficio, inmediatamente y sin 
necesidad de fianza, todas las órdenes de 
captura libradas en contra de condenados 
ausentes a penas privativas de libertad? Si 
no, ¿cuáles órdenes de captura se levanta
rán y cuáles no? ¿Qué sobreseimientos se
rán decretados, sin restricciones a favor de 
los procesados por extinción de la acción 
penal, en los casos de imputados con cau
sas pendientes? ¿Podrá un responsable de 
violaciones a los derechos humanos -llá
mense éstas ejecuciones extrajudiciales, tor
turas, desapariciones forzadas, etc.-, por 
iniciativa propia, presentarse ante la autori
dad correspondiente y ser amnistiado en for
ma automática? 

Salta a la vista la enorme responsabili
dad de la Comisión de Verdad, uno de los 
componentes más importantes de los Acuer
dos de México. Esta, no obstante su trascen
dencia, todavía no ha iniciado sus activida
des y sólo dispone de seis meses para escu
driñar en el largo lapso de doce años, satu
rados de múltiples y graves violaciones a los 
derechos fundamentales de las personas. 
¿ Tendrá los recursos humanos y materiales, 
necesarios y suficientes, para realizar una 
tarea tan seria en tan corto período? Su 
mandato no aparece satisfactoriamente cla
ro y existe el peligro de que éste se interpre
te en forma limitada o superficial, sin llegar al 
fondo de los asuntos. 

¿Se podrá tipificar como un "grave hecho 
de violencia, cuya huella sobre la sociedad 
reclama con mayor urgencia el conocimiento 
público de la verdad", por ejemplo, el caso 
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de Santos Lucio Corvara, jornalero de 45 
años de edad, ejecutado en el cantón Llanos 
de Achichilco, San Vicente, el 19 de noviem
bre de 1991 por elementos pertenecientes a 
la Fuerza Armada? ¿Podrán ser tipificados 
igualmente los casos de miles y miles de 
personas anónimas, víctimas de la violencia 
durante el período? ¿Podrán sus familiares 
acceder a la Comisión de Verdad, conocer 
los hechos, los responsables, la suerte de 
sus seres queridos -cuando éstos fueron 
desaparecidos- y obtener la reparación del 
daño? Aquella represión sistemática y gene
ralizada, que abundó en las ejecuciones de 
la población civil no combatiente y de mu
chos dirigentes de organizaciones popula
res, sociales y religiosas, entre 1980 y 1983, 
¿no dejó una huella, una terrible marca, de 
terror en todos los salvadoreños? 

Al iniciar sus actividades, la Comisión de 
la Verdad podría enfrentarse a los hechos 
consumados, debido a la interpretación y 
aplicación de los artículos 6 y 7 de la Ley de 
Reconciliación Nacional por parte de los jue
ces o tribunales competentes. Su capacidad 
para investigar, deslindar responsabilidades 
y emitir recomendaciones, estaría -en gran 
medida- limitada de antemano, al encon
trarse con muchos casos que ameritan su 
estudio y que, sin embargo, ya habrían sido 
resueltos mediante la amnistía. Además, el 
mismo mandato de la Comisión de la Verdad 
se presta a críticas severas: "Limitar la activi
dad de la Comisión de Verdad a un muestra
rio de casos, de mucha trascendencia para 
el país, indudablemente, si bien es expli
cable desde la complejidad de la negocia
ción ... difícilmente satisface las demandas 
de las mayorías populares para conocer la 
verdad total", apuntaba la revista ECA en un 
editorial sobre esta Comisión, que además 
señalaba: "La única forma posible para po
ner fin a la impunidad de una vez por todas, 
Y para construir una reconciliación nacional 
sólida, es registrar todo lo sucedido, recono-
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cerio oficialmente y darlo a conocer al públi
co" (La Comisión de la Verdad, ECA, junio 
1991 ). 

En sus declaraciones, el arzobispo de 
San Salvador se pronunció por la necesidad 
de precisar "el alcance de estas disposicio
nes, a fin de que pueda la Comisión de la 
Verdad cumplir su cometido" y, mientras tan
to, "los jueces no apliquen la Ley de Amnis
tía antes que la Comisión de la Verdad". 

El problema ético-moral que se nos plan
tea, de cara a una auténtica reconciliación, 
que contribuya a la erradicación de los inhu
manos procedimientos utilizados durante los 
últimos doce años en el país, exige medidas 
serias y responsables. Una de ellas, sin lu
gar a dudas, sería la propuesta por los altos 
jerarcas de la iglesia católica salvadoreña. 
Sin embargo, la Ley de Reconciliación Na
cional presenta otros importantísimos vacíos 
frente a la dimensión de la problemática y la 
necesidad histórica de una verdad plena, 
para la materialización de un perdón basado 
en la justicia y el respeto de los derechos 
humanos. 

Requisitos frente al Derecho Internacio
nal de los Derechos Humanos y al Dere
cho Internacional Humanitario. 

Como se ha dicho antes, insertados en el 
inicio de una nueva etapa en la historia del 
país, el tema de la reconciliación nacional 
mediante el perdón de las violaciones a los 
derechos humanos y la adopción de una ley 
de amnistía, exige una reflexión seria y res
ponsable, en el marco de su contribución 
real a la pacificación duradera del país y a la 
construcción de la democracia. Un primer 
esfuerzo, sin lugar a dudas, debe hacerse a 
la luz de los instrumentos internacionales de 
los derechos humanos y del derecho interno 
de nuestro país. 

En el caso "Velásquez Rodríguez", sobre 
una víctima de la aberrante práctica en Hon-
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duras de la desaparición forzada de perso
nas, la Corte lnteramericana de Derechos 
Humanos (CIADH) estableció que las obliga
ciones fundamentales asumidas por los Es
tados se encuentran contenidas en el artícu
lo 1 (1) de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, que dispone: 

"Los Estados partes en esta Convención 
se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar 
su libre y pleno ejercicio a toda persona que 
esté sujeta a su jurisdicción, sin discrimina
ción alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de 
cualquier otra índole, origen nacional o so
cial, posición económica, nacimiento o cual
quier otra condición social." 

En su fallo, la Corte indicó que la obliga
ción de respetar los derechos reconocidos 
en la Convención, se fundamenta en la no
ción de que "el ejercicio de la función pública 
tiene unos límites que derivan de que los 
derechos humanos son atributos inherentes 
a la dignidad humana y, en consecuencia, 
superiores al poder del Estado". En cuanto a 
la otra obligación del Estado, conforme al 
mismo artículo, "de garantizar el libre y pleno 
ejercicio" de los derechos humanos, la Corte 
dio una interpretación más amplia todavía, al 
puntualizar que esta obligación "implica el 
deber de los Estados partes de organizar 
todo el aparato gubernamental y, en general, 
todas las estructuras a través de las cuales 
se manifiesta el ejercicio del poder público, 
de manera tal que sean capaces de asegu
rar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de 
los derechos humanos". En este orden, la 
Corte recalcó que ese deber no se agota 
únicamente con la existencia del orden nor
mativo dirigido a hacer posible el debido 
cumplimiento de esta obligación, sino que 
"comporta la necesidad de una conducta gu
bernamental que asegure la existencia, en la 
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realidad, de una eficaz garantía del libre y 
pleno ejercicio de los derechos humanos". 

Como consecuencia de esta doble obli
gación, en el artículo 1 de la Convención, la 
Corte resaltó que los Estados Partes "deben 
prevenir, investigar y sancionar toda viola
ción de los derechos reconocidos por la 
Convención y procurar, además, el restable
cimiento, si es posible, del derecho 
conculcado y, en su caso, la reparación de 
los daños por la violación de los derechos 
humanos". Según la CIADH, el cumplimiento 
de lo establecido en dicho artículo exige que, 
necesariamente, el gobierno investigue to
das y cada una de las violaciones ocurridas 
a un derecho protegido en el instrumento. 
De esa forma, la falta de una investigación 
en un caso determinado o una investigación 
no realizada con seriedad y "como una sim
ple formalidad condenada de antemano a 
ser infructuosa", de la cual resulte que la vio
lación queda impune y la víctima sin recurso 
y sin compensación, viola el deber de garan
tizar el libre y pleno ejercicio de los derechos 
afectados. 

En sí mismas, las restricciones a las ac
ciones penales por parte de las víctimas, sus 
familiares o herederos, impuestas por la ley, 
parecen ser obvias y constituyen severas 
violaciones a los derechos conferidos por la 
Convención. De igual forma, la extinción de 
la responsabilidad civil es una limitación que 
contraviene el derecho aplicable a la mate
ria. Con todo lo anterior, el Estado -me
diante una acción apresurada del órgano le
gislativo- se ha puesto en contradicción fla
grante con sus deberes fundamentales en 
materia de derechos humanos, deberes que 
aparecen precisados en el fallo de la CIADH 
antes mencionado. 

En lo referente a las personas desapare
cidas y fallecidas, se debe destacar en forma 
particular que el derecho al conocimiento de 
la verdad se encuentra reconocido expresa
mente por el derecho internacional humani-
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tario de los conflictos armados. La reafirma
ción convencional de este principio del dere
cho internacional consuetudinario, insepara
ble de la larga práctica de la Agencia Central 
de Búsquedas del Comité Internacional de la 
Cruz Roja (CICR), se encuentra en la norma 
del Protocolo I de 1977, adicional a los Con
venios de Ginebra de 1949, la cual estable
ce "el derecho que tienen las familias de 
conocer la suerte corrida por sus miembros". 

En la misma línea, al abordar la proble
mática de los indultos y las amnistías en su 
último informe, el Grupo de Trabajo sobre 
Desapariciones Forzadas de Naciones Uni
das se ha pronunciado por el derecho de los 
familiares a enterarse de la verdad. 

Los históricos Acuerdos de Nueva York, 
signados el 31 de diciembre de 1991, incor
poran de manera explícita estos principios 
cuando, en el numeral V del Documento de 
Trabajo sobre la institución castrense, reco
nocen "la necesidad de esclarecer y superar 
todo señalamiento de impunidad de oficiales 
de la Fuerza Armada, especialmente en ca
sos donde esté comprometido el respeto a 
los Derechos Humanos. A tal fin, las Partes 
remiten la consideración y resolución de 
este punto a la Comisión de Verdad. Todo 
ello sin perjuicio del principio, que las Partes 
igualmente reconocen, de que hechos de 
esta naturaleza, independientemente del 
sector al que pertenecieren sus autores de
ben ser objeto de la actuación ejemplari
zante de los tribunales de justicia a fin de 
que se aplique a quienes resulten responsa
bles las sanciones contempladas por la 
Ley". 

Este texto, resultado también de dos 
años de largas negociaciones en el marco 
del conflicto armado salvadoreño, deja ver la 
voluntad de las Partes para asumir las res
ponsabilidades que se deriven de una inves
tigación profunda en relación a los hechos 
de violación a los derechos humanos y de 
sus presuntos responsables. Investigación 
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necesaria para esclarecer el pasado, pen
sando en el futuro de la democracia en nues
tro país, que nos aleje de los peligros propios 
de un olvido fácil, los cuales han sido bien 
señalados por el representante especial de 
las Naciones Unidas, Louis Joinet, cuando 
afirma que " ... el poder amnistiante no se 
contenta con asegurar, por ejemplo, la impu
nidad penal de los torturadores, sino que 
busca por otra parte organizar la conspira
ción de silencio que impida toda posibilidad 
para las víctimas de obtener las reparacio
nes materiales, e incluso morales, a las que 
pueden aspirar según el derecho común. El 
fin buscado es menos evitar una sanción ci
vil, tal como el pago eventual de una indem
nización reparadora, como suprimir toda po
sibilidad de investigación que pueda dar lu
gar a publicidad en ocasión del proceso civil, 
lo que confirma, una vez más, que la publici
dad es la sanción más temida por los autores 
de graves atentados a la condición humana". 

En la hora actual de El Salvador, preten
der borrar de la memoria colectiva los críme
nes que horrorizaron al mundo entero, se 
debe entender como un desacato a las nor
mas jurídicas internacionales que tutelan los 
derechos humanos y como un primer prece
dente negativo de violación a los Acuerdos 
de Nueva York. La discusión sobre una am
nistía presupone un debate más amplio, to
davía no realizado, de lo que fue el fenóme
no de la impunidad en el país durante los 
últimos 20 años. La impunidad está asociada 
a la falta de castigo. Pero también tiene un 
sentido más amplio: "la causa más común de 
impunidad, y la que hiere la sensibilidad co
lectiva, son aquellos casos en que, siendo 
los autores de los delitos conocidos, no se 
les persigue, circunstancia que se da siem
pre que el orden político sufre modificacio
nes por razón de la fuerza y de la violencia. 
Estas situaciones abusivas son propias de 
Estados en los que la libertad ha sido cerce
nada, la prensa amordazada, los tribunales 
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prostituidos y el poder entregado en manos 
de una minoría sostenida por la coacción, el 
miedo y la cobardía general". 

"La reconciliación nacional -afirmaba el 
editorial de ECA arriba citado- debe fundar
se en el conocimiento de toda la verdad. El 
primer paso para una reconciliación sólida 
consiste en registrar y conocer lo sucedido 
en la década pasada. El olvido no resuelve 
el pasado, sino que lo pospone doloro
samente; el pasado debe ser iluminado y la 
mentira oficial debe ser desautorizada oficial 
y públicamente. Una vez conocido el pasa
do, será posible perdonar y tratar de olvidar, 
pero siempre sobre la verdad y no sobre el 
olvido". Esta reflexión, cuya vigencia adquie
re nuevos bríos en el momento actual, debe
ría haber sido considerada por los integran
tes del órgano legislativo a la hora de pro
nunciarse sobre la ley de amnistía. 

Conclusión 

La Ley de Reconciliación Nacional es 
producto de un nuevo estilo de hacer política 
en el país, mediante la búsqueda del con
senso y la solución concertada. Desde esa 
óptica, representa un éxito. Sin embargo, 
desde la perspectiva de los derechos huma
nos presenta serios vacíos, imprecisiones y 
ambigüedades, que ponen en peligro lo 
acordado por las partes tanto en México 
como en Nueva York, sobre la Comisión de 
Verdad. Más que todo, se perfila la posibili
dad de que existan serios impedimentos al 
trabajo de dicha Comisión, cuando se en
cuentre con hechos consumados en el mar
co de la amnistía concedida a los responsa
bles de graves violaciones a los derechos 
humanos, al amparo del sistema judicial. 

Por otra parte, debido a las restricciones 
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impuestas a los recursos individuales ante la 
justicia por parte de las víctimas, sus familia
res o herederos, en la búsqueda del estable
cimiento de responsabilidad penal o de ca
rácter civil, la ley constituye una violación del 
legítimo derecho de las personas de conocer 
la verdad sobre su suerte o la de sus seres 
queridos. También constituye, en ausencia 
de otra forma de compensación, una viola
ción de otro derecho legítimo: recibir repara
ción ante el daño causado por vía de la res
ponsabilidad civil ante hechos ilícitos. 

Corresponde a la sociedad civil el asegu
rar que la Comisión de Verdad interprete -
amplia y profundamente- su mandato, para 
el esclarecimiento del pasado. Si ésta no 
funciona o funciona de manera limitada, será 
esa misma sociedad civil la responsable de 
investigar, descubrir y denunciar los hechos 
del pasado. También le corresponderá a la 
misma sociedad civil encontrar los caminos 
para resarcir, en forma adecuada, a las vícti
mas de los atropellos vividos por la ciudada
nía. Todo eso constituye un programa senci
llo destinado a impedir, para siempre, una 
vuelta a la impunidad; todo eso debe in
terpretarse como parte fundamental de los 
esfuerzos básicos para que el fenómeno de 
violaciones masivas y sistemáticas a los de
rechos humanos, fruto del terrorismo de Es
tado o de las infracciones graves a las reglas 
de la guerra, no vuelva a repetirse jamás. La 
clave se encuentra en la verdad, en el cono
cimiento de la verdad plena como impulsora 
de una opinión pública alerta y capacitada 
para asumir -con responsabilidad- su de
fensa, mediante la utilización de las institu
ciones que cumplan cabalmente con sus de
beres constitucionales y sus compromisos 
internacionales. Ya no es tiempo de verda
des parciales o a medias. 
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___________ resumen semanal 

El fin de la guerra 

Las primeras semanas de 1992 han in
augurado una nueva etapa en la vida de la 
nación. El proceso de negociación para po
ner fin al conflicto militar, que había venido 
avanzando azarosamente a lo largo de los 
últimos veintiún meses, cristalizó a la media 
noche del 31 de diciembre, en Nueva York, 
con la adopción de un compromiso formal 
entre las partes para firmar el acuerdo de 
paz definitivo. Este ha sido suscrito, efectiva
mente, el 16 de enero recién pasado, en una 
ceremonia histórica celebrada en el castillo 
de Chapultepec, en ciudad de México, luego 
de una última ronda de negociaciones, teni
da en Nueva York, a partir del 5 de enero, 
para calendarizar la ejecución de los acuer
dos. 

Esta reunión, pese al clima favorable ge
nerado por la firma del Acta de Nueva York, 
no estuvo exenta de dificultades y tensiones. 
Además de llegar tardíamente -retrasando 
por un día el inicio del encuentro-- la dele
gación gubernamental arribó con una actitud 
de intransigencia. Las discusiones, previstas 
para concluir el 1 O de enero, se prolongaron 
hasta la medianoche del lunes 13; por tal 
motivo, la Comisión Nacional para la Conso
lidación de la PAZ (COPAZ), que tenía pro
gramado reunirse en México el día 13, tuvo 
que posponer su reunión para el martes 14. 
Por enésima vez, el punto principal del 
entrampamiento se centró en el tema de la 
Fuerza Armada y, específicamente, en el ca
lendario de desaparición de los batallones de 
reacción inmediata y en la cuantificación de 
la reducción del ejército. La Fuerza Armada 
llegó con la propuesta de reducir en un 50.2 
por ciento, en el plazo de dos años, sus efec
tivos, los cuales cuantificó en 63, 175 hom
bres, esto es, propuso reducirse a unos 31 
mil efectivos. No sin razón, el FMLN calificó 
este plan de "reducción" como "una burla". 
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Por suerte, el Acta de Nueva York había 
previsto que si las partes no llegaban a 
acuerdos para el 1 O de enero, se comprome
tían a aceptar la fórmula que sobre los asun
tos pendientes les propusiera el secretario 
general de la ONU, a más tardar el 14 de 
enero de 1992. Dicha previsión salvó la si
tuación. Casi al filo del plazo establecido, las 
partes lograron ponerse de acuerdo sobre el 
calendario fundamental para la ejecución de 
los Acuerdos. 

Algunos plazos de la calendarización 
conciernen al mes de enero que acaba de 
concluir. El 24 de enero era el plazo para 
que COPAZ presentara a la Asamblea Le
gislativa el anteproyecto de ley para su 
formalización, de modo que su instalación 
oficial tuviera lugar el 1 de febrero. La ratifi
cación de las reformas constitucionales en 
materia de Fuerza Armada tenía que darse 
entre el 16 de enero y el 1 de febrero. Este 
era también el plazo para la presentación a 
la Asamblea del anteproyecto de ley orgáni
ca de la nueva academia nacional de seguri
dad pública, así como para implementar el 
cese de fuego informal, precisar los lugares 
para el repliegue de la Fuerza Armada y del 
FMLN y solucionar el problema de la seguri
dad de los dirigentes y participantes del 
FMLN en COPAZ. El 21 de enero vencía el 
plazo para la emisión del acuerdo que da 
forma legal a la comisión ad hoc, encargada 
de la depuración de la Fuerza Armada. El 
coordinador de la nueva Policía Nacional Ci
vil tenía que estar nombrado antes del 1 de 
febrero. A partir del 1 de febrero entrará for
malmente en vigencia el cese del enfren
tamiento armado en todo el territorio nacio
nal, y dará inicio el período para la 
desmovilización del FMLN como fuerza mili
tar y su incorporación a la vida política legal 
del país. 
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De esta suerte, se ha puesto fin formal
mente a casi doce años de cruento conflicto 
militar y se han colocado los primeros ci
mientos para la reconstrucción y democrati
zación de El Salvador. 

El perfil de los acuerdos 

El Acuerdo de Paz contiene, en sus tér
minos fundamentales, los pasos necesarios 
para poner fin a la estructura militar del 
FMLN y facilitar la reincorporación de sus 
miembros a la vida política y civil. Ello supo
ne la legalización del FMLN como partido 
político y la creación de un nuevo órgano 
policial de carácter civil, la Policía Nacional 
Civil (PNC), para la cual, en principio, no 
serían discriminados como integrantes los 
excombatientes rebeldes. El Acuerdo com
prende, de igual manera, la implementación 
de un proceso de reducción de la Fuerza 
Armada en un 50 por ciento, y la depuración 
de los militares comprometidos en graves 
hechos de violación a los derechos humanos 
o de corrupción. La evaluación para llevar a 
cabo esta depuración estará a cargo de una 
comisión ad hoc, integrada por Reynaldo 
Galindo Pohl, Abraham Rodríguez y Eduar
do Melina Olivares, tres personalidades no
tables de la sociedad salvadoreña, quienes 
deberán evaluar los expedientes de los 
miembros de la Fuerza Armada. 

Paralelamente, la institución castrense 
será sometida a un proceso de reestructura
ción, que comprende, básicamente, la elimi
nación de la Dirección Nacional de Inteligen
cia (DNI), la cual será sustituida por una nue
va entidad desvinculada de las estructuras 
militares y bajo el control directo del poder 
Ejecutivo; así como la disolución de la Poli
cía de Hacienda, de la Guardia Nacional y 
d~ los cinco Batallones de Reacción Inme
diata (BIRI) así como de las fuerzas pa
ramilitares conocidas como defensas civiles. 
La Policía Nacional también será disuelta 
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como tal, pero asimilada a la nueva PNC. 
En términos temporales, el proceso de 

desmantelamiento de la estructura militar in
surgente y el proceso de reducción y depu
ración de la Fuerza Armada serán asi
métricos. El 31 de octubre de 1992 es el 
plazo fijado para que concluya el desman
telamiento de la estructura militar del FMLN, 
mientras que la reducción del ejército se pro
longará a lo largo de 22 meses, si bien las 
medidas principales deberán implementarse 
en los primeros nueve. Así, el 2 de marzo 
próximo vence el plazo para la supresión de 
la Guardia Nacional y de la Policía de Ha
cienda y para la incorporación de sus efecti
vos al ejército. La actual Dirección Nacional 
de Inteligencia deberá estar disuelta a más 
tardar el 15 de junio. El 30 de junio es el 
plazo para la disolución total de las defensas 
civiles. Los batallones de reacción inmediata 
serán disueltos en un plazo comprendido en
tre seis y diez meses a partir del 1 de febre
ro. La redefinición del sistema educativo de 
la Fuerza Armada deberá estar lista para el 
29 agosto. El 14 de octubre vence el plazo 
para poner en práctica los resultados de la 
evaluación de la Fuerza Armada por parte 
de la comisión ad hoc. El término del régi
men transitorio de la nueva PNC y de las 
funciones de la actual Policía Nacional está 
fijado en dos años a partir del inicio del des
pliegue territorial de la PNC (éste, a su vez, 
deberá iniciarse a más tardar el 29 de octu
bre de 1992). 

Los últimas días de guerra 

En el intervalo comprendido entre la fir
ma del Acta de Nueva York (31 de diciem
bre) y la del Acuerdo de Paz en Chapulte
pec, la guerra comenzó a languidecer osten
siblemente, para dar sus últimos estertores 
con el cese de fuego informal que entró en 
vigencia a partir del 16 de enero. 

El antecedente inmediato de esta situa-
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ción se dio a mediados de noviembre, cuan
do, al entrar el proceso de negociación en su 
etapa final, la Comandancia General del 
FMLN suspendió unilateralmente todas sus 
acciones ofensivas en sus diversas modali
dades. Dicha medida se tradujo en un drásti
co descenso de los enfrentamientos. Poste
riormente, forzado por la presión internacio
nal, el gobierno suspendió a regañadientes 
los bombardeos aéreos y de artillería. La cú
pula de la Fuerza Armada adoptó la orden 
gubernamental pero no respondió con una 
medida de reciprocidad decidida y apropia
da. De hecho, la guerra continuó debido a la 
actitud hostil y provocativa del ejército hacia 
la tregua rebelde al continuar desplegando 
algunos operativos en áreas de control insur
gente. 

Tras el primer mes de tregua rebelde 
(Proceso 499), la actividad militar persistió 
dinamizada por la actitud confrontativa del 
ejército. El propio presidente Cristiani reco
noció a principios de enero que los ope
rativos castrenses y el reclutamiento forzoso 
se continuarían realizando hasta que se fir
mara entre las partes el acuerdo para poner 
fin al conflicto armado. 

En ese marco, durante el período com
prendido del 11 al 31 de diciembre, se susci
taron 16 combates de encuentro y 1 O ata
ques rebeldes en 8 departamentos del país. 
En términos de desgaste de las fuerzas vi
vas contendientes, la Fuerza Armada sufrió 
54 bajas (18 muertos y 36 heridos) mientras 
que el FMLN sufrió 41 (17 muertos y 24 heri
dos). Según los reportes de COPREFA, la 
actividad militar se distribuyó así: Chalate
nango, dos combates de encuentro y dos 
ataques rebeldes; San Salvador, tres com
bates y un ataque; La Libertad, un combate y 
un ataque; Cuscatlán, dos combates; Caba
ñas, dos ataques; San Miguel, cinco ata
ques; Usulután, un combate y un ataque; y, 
finalmente, Morazán, un combate y cuatro 
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ataques. 
Durante las dos primeras semanas de 

enero, en cambio, ocurrieron 6 combates de 
encuentro y 7 ataques rebeldes en 6 depar
tamentos del país. Como saldo de estos 
combates, se reportaron 12 bajas ( 1 muerto 
y 11 heridos) en las filas de la Fuerza Arma
da y 40 bajas (17 muertos y 23 heridos) en 
las del FMLN. En términos geográficos, di
cho accionar bélico abarcó: Chalatenango, 
un ataque rebelde y cinco combates de en
cuentro; Cuscatlán, un ataque; Cabañas y 
San Vicente, dos ataques en cada uno; Usu
lután, un combate; y, finalmente, Morazán, 
un ataque. 

A lo largo de la primera quincena de ene
ro, las radios insurgentes Venceremos y 
Farabundo Martí, en sus partes militares, 
consignaron que el ejército movilizó tropas 
en los departamentos de Cuscatlán, Chala
tenango, Morazán y Usulután. Los reportes 
de COPREFA, por su parte, registraron los 
combates de encuentro más intensos en las 
proximidades de San José Cancasque, 
Potonico, La Laguna, San Antonio Los Ran
chos y Tamulasco (Chalatenango). Los ata
ques rebeldes se concentraron en el centro 
del país, en la periferia de Dulce Nombre de 
María (Chalatenango), Sensuntepeque y 
Cinquera (Cabañas), Tenancingo (Cusca
tlán) y Tecoluca (San Vicente). 

Con la firma del acuerdo de paz definitivo 
el 16 de enero, el ejército, finalmente, sus
pendió sus operaciones ofensivas. Desde 
esa fecha, los reportes militares de ambos 
contendientes han reflejado la ausencia 
completa de actividad militar ofensiva. Al be
neficiarse de la ausencia de la confrontación 
militar, el país en su conjunto ha emprendido 
la marcha hacia la construcción de estructu
ras verdaderamente democráticas y par
ticipativas, que habrán de configurar a la 
nueva nación. 
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La implementación del cese de fuego 

La vigencia irrestricta del cese del 
enfrentamiento armado (CEA) es la condi
ción indispensable para echar a andar el 
proceso de transformación de la sociedad 
salvadoreña. Según los acuerdos de paz, la 
implementación del CEA comenzará el 1 de 
febrero (día D) y concluirá el 31 de octubre 
del presente añó. El CEA consiste en un 
"proceso corto, irreversible, dinámico y de 
duración predeterminada" a implementarse 
en todo el territorio nacional y que tiene 
como propósito poner fin a la estructura mili
tar del FMLN así como poner en efecto todos 
los demás acuerdos suscritos. Durante la vi
gencia del CEA, ambas partes se compro
meten a "abstenerse de efectuar cualquier 
operación o acto hostil por medio de fuerzas 
o individuos bajo su control". La misión de 
observadores de las Naciones Unidas en El 
Salvador (ONUSAL) será la encargada de 
verificar el cumplimiento o violación de todos 
los aspectos relacionados con el CEA. Para 
realizar dicha tarea, la fuerza de paz de la 
ONU contará con la participación de 1,100 
efectivos: 631 observadores policiales, 372 
observadores militares y 97 efectivos en per
sonal de apoyo. 

El primer paso tras la entrada en vigor 
del CEA comprende la separación de las 
fuerzas militares de ambos contendientes. 
Con ello se busca reducir los riesgos de inci
dentes, fortalecer la confianza y permitir a 
ONUSAL verificar el acatamiento por ambas 
partes de todos los acuerdos que entrarán 
en funcionamiento en el período de duración 
del CEA según el calendario aprobado. La 
separación de las fuerzas deberá realizarse 
en dos etapas, "de manera que la Fuerza 
Armada de El Salvador (FAES) se repliegue 
progresivamente de sus posiciones actuales 
hasta adoptar el despliegue que mantendría 
normalmente en época de paz y las fuerzas 
del FMLN se concentren progresivamente 
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en lugares señalados dentro de las áreas 
conflictivas conforme a lo determinado" por 
ambas partes. De esta manera, al concluir la 
separación de fuerzas, la Fuerza Armada se 
habrá concentrado en 64 lugares -entre 
cuarteles, bases, instalaciones semifijas 
existentes y otras ubicaciones- mientras 
que el FMLN lo hará en 15 lugares distribui
dos en 9 departamentos del país. 

Antes de la llegada del día D, tanto la 
Fuerza Armada como el FMLN se compro
meten a proporcionar al jefe de los observa
dores militares de ONUSAL información de
tallada sobre el número de, en el caso de la 
Fuerza Armada, sus efectivos y armamentos 
que se concentrarán en los lugares enume
rados; así como, en el caso del FMLN, del 
número de sus efectivos e inventarios de 
armas, municiones, minas, otros explosivos 
y equipo militar en cualquier lugar del territo
rio nacional. Durante el CEA, habrá oficiales 
de enlace de ONUSAL en las unidades, ba
ses y cuarteles de la Fuerza Armada así 
como también en los centros de concentra
ción de unidades del FMLN, con la finalidad 
de coordinar previamente los movimientos 
de ambas fuerzas en todo el país y verificar 
que dichos movimientos no violen el cese de 
fuego ni afecten negativamente la marcha 
del proceso de pacificación. 

Una vez establecido y consolidado el 
CEA, dará inicio el proceso de desarticula
ción de la fuerza militar del FMLN. Este pro
ceso se llevará a cabo en cinco etapas a lo 
largo de los meses de mayo a octubre. En 
cada una de ellas, un 20 por ciento de las 
fuerzas insurgentes se reincorporará en un 
marco de plena legalidad a la vida civil, polí
tica e institucional del país. Entre el 15 y el 
31 de octubre, finalmente, entrará en vigor la 
última etapa del proceso al ser destruido por 
las propias fuerzas rebeldes todo su equipo 
militar. La autodestrucción del armamento 
por parte de las propias unidades insurgen
tes constituye un gesto simbólico a través 
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del cual se quiere hacer patente que el 
FMLN no ha sido una fuerza militar derrota
da. Asumiendo dicha perspectiva, el vocero 
rebelde Miguel Sáenz declaró recientemente 
que "en El Salvador no existe el concepto de 
desmovilización ni de desarme, sino que se 
trata de un proceso simétrico en el que el 
aparato militar del FMLN se va convirtiendo 
en fuerza política al tiempo que el ejército se 
va transformando. Está claro que nosotros 
no entregaremos en ningún momento armas 
al ejército, sino que éstas serán destruidas 
por el mismo Frente", bajo la supervisión di
recta de ONUSAL. 

El proceso de reducción y depuración de 
la Fuerza Armada dará inicio de forma simul
tánea -aunque se prolongará por un espa
cio de tiempo mucho más amplio- al proce
so de desarticulación del FMLN como fuerza 
militar. El cronograma básico de la reducción 
castrense comprende, en primer lugar, la su
presión de los cuerpos de seguridad pública 
a más tardar el 2 de marzo. Tanto la Policía 
de Hacienda como la Guardia Nacional tras
ladarán sus efectivos al ejército mientras que 
la Policía Nacional quedará funcionando 
bajo un reglamento transitorio hasta la 
implementación completa de la nueva PNC. 
En segundo lugar, el 15 de junio, estará di
suelta la Dirección Nacional de Inteligencia 
(DNI). Un nuevo órgano del Estado creado 
para realizar labores de esa naturaleza la 
suplantará. El 30 de junio serán disueltas por 
completo las defensas civiles. La disolución 
de los batallones de infantería de reacción 
inmediata (Atlacatl, Atonal, Bracamonte, 
Belloso y Arce) empezará en julio y se com
pletará en noviembre. 

La determinación internacional del proce
so 

El acuerdo de paz logrado en El Salvador 
es un acuerdo sul generis producto de una 
s~uación interna de empate militar y de una 
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radical transformación del contexto geo-polí
tico internacional. Bajo las condiciones en 
que se gestó, el acuerdo de paz constituye 
para todas las partes involucradas el mejor 
acuerdo posible de conseguir en la práctica. 
La comunidad internacional lo ha percibido 
así y en consecuencia le ha otorgado el más 
decidido respaldo. 

El gobierno y el FMLN han mostrado 
hasta la fecha suficiente disposición a cum
plir con su parte respectiva del acuerdo. Aun 
así, el consejo de seguridad de la ONU les 
urgió recientemente a "abstenerse de reali
zar actos de violencia previos a la entrada en 
vigor del cese al fuego en febrero próximo". 

No obstante, una vez conseguido el 
acuerdo, el desafío inmediato que el país 
enfrenta estriba en llevarlo a feliz término. 
De momento, la principal amenaza contra el 
proceso pacificador fundamentalmente la 
constituye la actitud de rechazo que ha ma
nifestado la ultraderecha, dentro y fuera del 
ejército. Por suerte, el gobierno norteameri
cano se ha concentrado en moderar ese ex
tremismo. El subsecretario de Estado para 
Asuntos lnteramericanos, Bernard Aronson, 
ha advertido, en este sentido: "Yo avisaría a 
cualquier salvadoreño que usara la violencia 
para atacar los acuerdos de paz que la co
munidad internacional está comprometida en 
apoyar los acuerdos y estará en El Salvador 
en gran número. Aquéllos que amenacen el 
proceso de paz serán investigados y perse
guidos y pagarán con elevado precio por 
cualquier ataque contra salvadoreños o 
miembros de la comunidad internacional". El 
17 de enero, durante su breve visita a San 
Salvador, el propio Secretario de Estado, 
James Baker, formuló señalamientos igual
mente explícitos, al punto de calificar como 
''traidores a la nación" a aquéllos que "se 
autodenominan patriotas salvadoreños", en
tiéndase, la derecha histérica cuyo portavoz 
es El Diario de Hoy. 

En contrapartida, el paulatino acerca-
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miento del gobierno norteamericano a las 
fuerzas rebeldes es otro signo esperanzador 
de que el proceso de paz llegará a feliz tér
mino. En un gesto sin precedentes, Aronson 
se reunió con la comandancia general del 
FMLN en un hotel de Nueva York pocas ho
ras después de que las partes se compro
metieran a suscribir el acuerdo para finalizar 
el conflicto. Aronson justificó su iniciativa de 
propiciar ese informal pero inédito encuen
tro, aduciendo que "era importante hacerles 
saber que la guerra había terminado para 
nosotros también y pensé que sería útil de
cirles a la cara que queríamos hacer las pa
ces y que apoyábamos los acuerdos". Aún 
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más, según Aronson, la firma de la paz "no 
lo veíamos sólo como un mal necesario para 
acabar con la guerra, sino que creíamos en 
las reformas que se habían negociado". 

Los gestos de aproximación entre el go
bierno norteamericano y la dirigencia rebel
de han continuado produciéndose, mientras 
que delegaciones conjuntas de la Fuerza 
Armada, del FMLN y de ONUSAL han soste
nido intensas reuniones de trabajo para afi
nar todos los detalles de última hora concer
nientes a la entrada en vigor del CEA. Al 
parecer, la guerra en El Salvador ha llegado 
a su fin. 
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